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Montevideo, 14 de enero de 2009. 

 
 

Nota EMSUR-S.G. Nº 5/09 
 
 

La Representación de la República Argentina para MERCOSUR y ALADI 
presenta sus atentos saludos a la Secretaría General de la ALADI y tiene el agrado de 
remitir, adjunto a la presente, el instrumento de ratificación del “Primer Protocolo Adicional 
– Régimen de Solución de Controversias - al Acuerdo de Complementación Económica 
N° 59”, suscripto el 18 de octubre de 2004, para ser depositado en esa Secretaría 
General. 

 
La Representación de la República Argentina para MERCOSUR y ALADI reitera 

a la Secretaría General de la ALADI las expresiones de su más distinguida 
consideración. 
 

 
__________ 

 
 
 
A la 
Secretaría General de la 
Asociación Latinoamericana de Integración 
Presente 
 
____________________ 
Nota de Secretaría: 
 
El Primer Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica N° 59 fue publicado 
como documento ALADI/AAP.CE 59.1. 
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